
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMos Tonos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C.PE. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N°484/2009 
á, 16 de diciembre de 2009 

El O F. No. 7591/2009 de feclza 06/11/2009 de la Secretaria General del Ejecuti1•o Municipal 
dirigido al Presidente del Concejo Municipal a los fines de S1l ConsideraciÓn y aprobación por 
parte d.el Concejo Municipal de los Proyectos de Minutas de Tra�zsfemzcia por Expropinció11 de 
Tcrrc11os ubicados e11 lns Unidades Veci11alcs N° 2.30 y 263 riel Distrito Mwzicipal N" 7, n favor 
del Gobiemo Mwzicipal de Santa Cruz de In Sierra, en cumpli111icnto de la Ordellnllza 
Mwzitiprzl N(> 054/2008. 

CONSIDERANDO: 

Qur, conforme lo establece In Ley de Municipalidades 2028 e11 su artículo 5, la Municipalidad y 
su Gobiemo Mllnicipal tiellen co11w ji11a!idad co11tribuir a la satisfacción de las necesidades 
colectivos y de crear condicioues para rzsegumr el bienestar social y material de los habitantes 
del Mwzicipio 111edíante In ejecució11 de obms y servicios públicos. 

Que, la precitndn ley en SIL artículo 8 nul/leral l/, l11ciso 1, establece r¡ue es competencia y 
rcspollsnbilidad rnwticipal coHstruir, equipar y llll11ltener la infraestructura en los sectores de 
educación, salud, cultu m, deportes, 1/lÍcro riego, saneamien fa brísico, z•fas urbanas, y cnm in os 
l'ecirwles. 

Que, es facultad del Gobiemo Mu11icipal ejercer el derecho de expropiación de bienes pri·uados, 
dc11tro del ámbito de su jurisdicción cmt sujeción n las JIOrllli7S Constitucionales y Municipales. 

Que, las obras de infraestructura r¡ue ejecuta el Gobiemo Mu11icipal AutÓILO//W soll de interés 
social porque contribuyr:ll al desarrollo urbano del Municipio. 

CONSIDERANDO: 

Que, la Ley rie E.1propiacióll por Ct71lsa de Necesiriad y Utilidad Pública del 30 de Dícic111bre 
del aiio 1884, e11 su Art.1, establece: "Siendo inviolable el derecho de propiedad, 110 se puede 
obligar n niHgiÍn particular, cooperación o establecimiento de cualquier especie, a que cedo o 
enajene lo que sea de su propiedad sin que procedan los siguientes requisitos: 

a) Declaración solenme de r¡ue In obra proyectada es de utilidad públim y o permiso 
campe ten te pn ra ejen1 tn rla. 

b) Declaración de que es necesario de qlle se ceria o eJZajellc todo o parte de In propiednd 
para ejewtar la obra rie utilidad pública. 

e) Justiprecio rie lo que se haya de cederse o enajenarse. 
d) Pago del precio de In indennzizncióll. 

Que, lllediante Ordennnzn Municipal No.054/2008 de fecha 29 de agosto del arl.o 2008, se 
Declara de Necesidad y utilidad públicn y por cousiguienle se dispo¡¡e la expropiación y/o 
cesión a cuent11 de url){mización de los terre1ws ubicados en ln U. V. 230, y U. V.263 de 
ncucrdo a los datos técnicos siguientes: 

V nso de embalse lÍ ti l 
Franja de protecció11 ecológica 

TOTAL 

340.141.53 M2 
44.161,46 M2 

38 Has. 4.302,99 M2 

Disponic11do r¡ue los terrenos serrín destinados pam la lagzma de Regulacíóll Guapilo IT, la C7111l 
regulará el drenaje plzrl'ial de los caHnles Gllapilo y 8110 Anillo collforrne a lo planificado por la 
Dirección de Ordenamiento Territorial y requerimientos del Macro Plnn de Drenaje a cargo de 
ln Direcció11 de Drenaje. 
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Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMosTooos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C.PE. 

Que, cursa en aJLtecerlentes ln fotocopia del Testimonio No.210/2005 de fecha 14 de nwr::.o del 

2005 otorgarlo por la Notarín rle Fe Pública N" 4 7  del Distrito Judicial de SaJLta Cruz de la 
Sterm, a cnrgo de la Notario rle Primera Clase NnJLcy Parada de Aguilera, sobre Escritura 
PIÍulica sobre un CoJLtrato de Drzción en Pago coJL prestncióJL Diuersn qlle lwcen la Elllpresa 
Agroinrlustnal GUAPlLO S. R. L., EMPRESA PETROLERA BOLLFOR S.A. a fiwor riel 
Banco BISA S.A. pnm el pago de obligaciones de los esposos Luís Felipe Vnsquez Zambrano y 
Cinthia Margarita Ruiz de Vasquez. Desprendiéndose de dicha escritura los siguientes 
registros de Derecho Propietario a fin'or del Banco BISA S.A.: 

a) U. V.263, Parcelo no 05, rle 166.309,93 M2 
Folio Renl Matrícula N° 7.01.1.06.0048557 

b) U. V.276 (ActualmeJLte U. V.230), Parcela N(> 14-2 rle 46.844,91M2 
Folio Real Matrícula N" 7.01.1.06.0048558 

e) U. V.276 (Actun.l111ente U. \1.230), Parcela N° 14-3 de 164.633,36 M2 
Folio Real Matrícula N' 7.01.2.01.00'14832 

Q1Le, de igual numera cursa fotocopia legalizada riel Testimonio N" 637/2004 de fecha 08 rle 
octubre riel 2007, riel Poder Especlnl y Suficiente que confieren los Señores: Julio León Pmrlo y 
tomas Nelson Barrios Santibrírlez, Presidente riel Directorio y Gerente General respectiva111ente 
riel BaJLco BlSA S.A. a fm'or rfe los Gerentes y Subgerelltes d In Sucursal SaJLtn Cruz de la 
Sierra del Bnnco BJSA S.A. señores: Drago Stojarwvic Vuksnnovic, Relllberto Vaca Gaythe, 
Zncarias Erfuardo Cuellar Leigue, Manfrerf Gerhard Ledennann Po111ier y Miguel Angel Mur 
AI-uino; Para que en forma conjunta o indil1idual asuman la representación de sus actá>idarles, 
negocios e intereses y eiecuten torios los actos y operaciones conducentes a lograr las finalirfarles 
de la Sociedad con las Facultades mrís a/1/plias, de acuerdo con las regulaciones especiales de 
este mallrlato, con wráctcr si/1/plemente enunciativo y no limitativo. 

Que, mediante Informe Téwico DOU NP 207/09 rle fecha 03 de no·uie/1/bre del 2009, con 
referencia de Remisión de Milluta de Tmn�ferencin por Trámite rl.e Expropiación de Terrenos 
riel Ballco BJSA S.A. fn ejecución de la Ordenanza Municipal NP 054/2008 la Jefatura del 
Depnrf(l[llento e Ordenamiento Urbano y el Encargado de Expropiaciones Arq. Sm1dra Velarrfe 
Casal y Arq. Cristian Calque Herbas respfctivamente, illfomwn que el aiio 2006 se aprueba el 
111acro Plan rle Drenaje, trabajo elabomdo por la Oficialía <Mayor de Obms Pcíblicas. En este 
tmbajo técnico se definiera/! los componentes principales que conforlllan los diferentes sistemas 
de drenaje idrntificarlos en las cue¡¡cas Este y Oeste rle la ciudad, rlisci"u71tdosc los canales y las 
zonas de elllplazamiCJLto rle ·uarir1s Lagunas de Regulación de Drenaje, entre las cuales está 
rfejillida la Cue¡¡ca Este Cwrpilo. La Cuenca Este Cuapilo está conformada por los canales e 

rfrenaje Guapilo, Canal Bz>o Anillo y la Laguna de Regulación Guapilo Ilubicarfa fn la Zona 
baja de la U. V. 230 y 263. 

En ese sentirlo en los meses de Jwtio del mio 2007 se inician los trabajos de prospección e 
illspección de ca111po en las ::onas predefinirfas como aptas para ser implementada la Laguna de 
Regulación Guapi!o Jl. Esln tarea llevada 11 mbo en forma conjunta con lrz Dirección de Drenaje 
consistió en lez>ontar datos sobre superficie, gmrfo de CO/lsolidación y reconocimiento rfe 
propiedades afectadas. Por otra parte cabe mencionar que la obra de constmcción del Sistenuz rfe 
Drenaje Guapilo, fue licitada y adjudicada a mediados del mio 2007, lo que significó el 
apresu mr las gestiones pnm liberar las áreas rle trabajo comprometidas con la construcción del 
Sistema rfe Drenaje. Conforme a los anrílisis terntoriales y técnicos, la Oficialín Mayor de 
Planificación presenta el Proyecto de Ordenanza 11/ullicipal para la Irnple111entación del Sistema 
de Dre1wje y Laguna rfc Regulación Gwrpilo li en In Zona Este, U. V. 230 y 263 riel Distrito 
Municipal N'' 7. De rzc1tcrrlo a la necesidad planteada por la Oficialía Mayor rfe Obras Públicas 
a tmvés ú.e In Dirección e Drenaje, éste proyecto es aprobado por el Concejo Mullicipal, 
aprobáurfose y pronwlgándose en el mes de Septie/1/Úre del aiio 2008 la Ordeww::a Municipal 
N° 054/2008. 
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Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra 
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"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C. PE. 

Que, el niiSJJJo Informe Técnico DOU N" 207/09 de fecha 03 de 11o·uie111bre del 2009, COl! 
referencia de Re111isión de Minuta de Transferencia por Trámite de Expropiació11 de Termws 
del Ba11co BISA S.A. w ejemción de la Ordenanza Mwticipal N° 054/2008 la jefatura del 
Departamento e Ordel!amiellto Urbmw y el Encargado de Expropiaciones Arq. Srmdm Velarde 
Casal y Arq. Cristúm Calque Herbas respccti11aJnente, informan que en fecha 07/09/2009 se 
suscribió el Acta de Acuerdo y Co¡zfonnidad entre el Gobierno Mnnicipal de Santa Cruz de la 

Sierra y el Banco BISA S.A. , por lo que conforme a diclw Acta se solicitó la Certificación del 

Monto Total de indennzización que fue e111itida por la Oficialía Mayor de Administración y 
Finmwzs. Y que Actua l111ente el proceso de expropiación se encuentra en su etapa final para 
seguir el trámite al!te el Concejo Mullicipal para considerar la aprobaciól! de las 111inutns de 

Tmnsferencit1 a fiwor del Municipio correspondiente n las Tres parcelas de terr('JLO de propiedad 
del sdinlndo Banco, de acuerdo al siguiente wadro. 

Parcela N" Su p. Total M2 Sup.SuieLn n Indemnizar Precio Uuit. Valor Rcpos.Terreuo Factnr Ar>aluo Valor Comercial 

5 

/4-2 

/4-) 

TOJAL 

Terreno M2 (%) M2 Terreuo Bs.-

166.309,93 166. 309,93 100 

46.8-+4.9'1 46.844, 91 'TOO 
h)4.633,3b 75.398, "[ 1 45.80 

377.788,20 288.55'2,95 

32.88 5.467.522, JO 
3-+.01 1.593.040,80 

32..30 2.435.5 72.33 

9.49b.135,23 

0.90 4.920.769.89 

0,86 "[ .362.049,88 

0.86 2.082.414,34 

8.365.234,12 

Que, luego de diversas gestiolles de concilinción, en cuanto n la definición de A1'nluos 
catastrales y contm oferta del Banco BISA por Bs.- 12.919.828,85.- Mediante Carfn BISA V PR 
N" 248/2009 de fecha 20 de agosto del 2009 dirigida al Arq. Ednnmdo Fnrali Paz - Oficial 
Mayor de Plamficnción del Gobierno Municipal de Snntn cnrz de la Sicrm, con Referencia de 
Co1�{ormidad justiprecio terre11os Cunpilo U. V.230 y 263 de Propiedad Bnnco BTSA, el Sr. 
Drago StojanoPic V. en su Calidad de Vice Presidente Regio/la/, lwce coJwcer que Colltra el 
pago de la sunuz Bs.-8.365.234,12.- el Banco BISA suscribirán Jiruor de la Mzuzicipalidad de 
SaJLta Cruz de In Sierra, In correspollliiente escritura definitál(1 de tr(1JLsfcrencia de sus 
propiedades e11 unn supel:ficic total de 377.788,20 M2 con destino a los fines dispuestos en la 
Ordenanza Mrmicipol N° 054/2008. 

Que, lilediallte Formulnrio de Cert�fimción Presupuestaria - Registro de Ejecución de Castos 
de fecha 27/07/2009 cuyo Resumell de Operación establece Cert�ficación Presupuestaria pam el 
pago de lnderrnziznción de justiprecio co1l el Banco BISA S.A. por la expropiación de 
288.552,95 M2 nbicados en las U. V.230 y 263 pnm In lmplemelltnción de la Laguna de 
Regulación Cuapilo 11, de acuerdo a la Ordelllmza Mullicipal l\1'' 54/2008 y cor�forme a la 
Solicitud. de la Direccióll de Ordena111ieJLto Territorial C. 1.270/2009. 

POR TANTO: 

El Concejo Mwúcipal en uso de sus legítimas fawltad.es otorgadas por la Constitución Polítim 
riel Estado ylrz Ley 2028 de !v1ullicipalidades Artículo.12, Nul/lern/11, con relación al Capítulo 
VJI de Expropiaciol!cs rfe la misma Ley, e11 ses ión de fecha 16 de dicie mbre de 2009, dicta la 
siguiente. 

RESOLUCJO N 

Artículo Primero.- APROBAR las Minlltas de Trallsferencia de terrenos ubicados en las U. 
V.230 y 263, Zona Este, Distrito M u llicipal N° 7 por causa de expropiación suscrita por el 
Banco BJSA S .A . w fnvor del Gobiemo Municipal de Santa Cruz de In Sierra rfe acuerdo al 
s 1gu ien fe rfetnlle: 

a) U. V.263, Parceln N(> 05, de 166.309,93 M2 
b) U. V.276 (Actualrnente U. V.230), Parcela N° 14-2 de 46.844,91 M2 

e) U. V.276 (Actualmente U. V.230), Pnrcela N° 14-3 de 164.633, 36 A12 
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Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMos Tooos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C. PE. 

De awerdo al siguiente cuadro de nLedidas, porcentajes y costo total: 
Parcela Sup.Total M2 Su p. Sujeta a fndemní:ar Precio U11ít. Valor Reposiciou Factor A1>aluo Valor Comercial 

N° Terreo 1\.12 (%,) M2 Terreno Terreno Bs.-

5 166.309,93 166.309,93 

14-2 46.844.91 46.844, 91 

14-3 164.6.3.3 . .36 75.398,11 

TOTAL 377.788,20 288.552,95 

lOO 3:!.88 

lOO .34.01 
45.80 .32..30 

5.467.522,1 o 
1.59.3.040,80 
2435.572.33 

9.496.135,23 

0.90 
0,86 

0.86 

4.920.769,89 

1 362.049,38 

2.082.414,34 

Artículo Segundo.- El Ejecutivo lVlun icipal queda enmrgado del cumplimiento de la presente 
Resoluóó!l lviunicipat como también de ln actunlización pertinente del Certifiwdo Alodial del 
transferen te. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Sr. Hugo Enriqrl ii,Lbmun 
CONCEJAL PRESIDENTE 
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